
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Recurso Extraordinario de Revisión: 05001 22 03 000 2024 00012 00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 358 del C. G. del P., previo a 

resolver sobre la admisión del recurso extraordinario en referencia, por 

Secretaría solicítese al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, o donde se halle, el expediente radicado 

05001 40 03 017 2022 00504 00, en el que fungió como demandante 

MARÍA ESTELA DURAN MAURY (C.C. 43´694.443), contra el 

CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA CENSA S.A.S. (NIT 

811.030.714-0). 

 

Referido Despacho enviará el acceso digital para el aludido proceso, 

eso sí, considerará que este trámite no suspende el cumplimiento de la 

sentencia. Término para tal remisión, DIEZ (10) días. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
MAGISTRADO 


